PROPUESTA DE CONSENSO QUE PRESENTA CGT
ACUERDO DE DESARROLLO DE SERVICIO DE VERANO 2006

07/junio/2006
Las partes firmantes de este ACUERDO DE DESARROLLO DE SERVICIO DE VERANO 2006 acuerdan hacer un especial esfuerzo para conseguir a través del conjunto de actuaciones que se enumeran en este documento la total cobertura del servicio previsto para el periodo de verano 2006. Dichas actuaciones se basan en:
1) contratación especifica

La Dirección de TMB iniciara inmediatamente el proceso que para contratar nuevos empleados para la solución de las necesidades del verano 2006. Estas contrataciones quedaran integradas en una bolsa de trabajo para futuros contratos.

2) Incentivación de la voluntariedad 
a) Por traslado de vacaciones (periodo del 22 de julio al 10 de Septiembre de 2006)
1- 240 € por trasladar fin de semana de vacaciones a 2 días laborables consecutivos fuera del periodo vacacional. Podrán acumularse más de un fin de semana. En cualquiera de estos casos el descanso en laborable podrá disfrutarse de forma consecutiva. (a pactar en el depósito)

2- 315 € por traslado de una semana completa de vacaciones a periodo no vacacional

3- 660 € por traslado de dos semanas completas de vacaciones a periodo no vacacional

4- 1.000 € por traslado de tres semanas completas de vacaciones a periodo no vacacional

5- 1.350 € por traslado de cuatro semanas completas de vacaciones a periodo no vacacional

6- Los conductores y conductoras que acogiéndose a este acuerdo trasladen su período de vacaciones  no podrán optar a las TANDAS DE VACACIONES DE 2007 que incluyan más de una semana de tiempo dentro del periodo comprendido entre el 21 de Julio al 9 de Septiembre de 2007
b) Por cambio individual de un día de fin de semana (sábado o domingo) (periodo del 22 de julio al 10 de Septiembre de 2006)

1-  110 € Primer     cambio
115 € Segundo cambio
120 € Tercer     cambio
125 € Cuarto     cambio
130 € Quinto     cambio y siguientes
2- El día de descanso se realizará en la semana siguiente al cambio.
3- Los cambios individuales de días de fin de semana para los trabajadores con el sistema de descansos 40/12 y Bus Turistic, durante este periodo, se les abonaran a partir del precio del tercer cambio (120 €)

4- Por cambio de un día de descanso en fin de semana dos días laborables fuera de periodo vacacional más 20 € 

5- Se posibilitara que en el mes de agosto los conductores voluntarios a quienes se les deniegue el cambio en su CON puedan realizar el servicio en otro distinto, si hubieran vacantes en él.

6- 15 DE AGOSTO DE 2006 todos los trabajadores que tengan que trabajar este día según su grupo de fiestas oficiales percibirán un plus de 120 € mas un día en laborable fuera del periodo vacacional. (se adelanta parcialmente el articulo 24 del Convenio 2005-2008)
c) El plus de Vacaciones Fuera Tanda será para el año 2006 de 400€
d) Los pluses se que se pactan en este acuerdo para el colectivo de conductores también serán de aplicación al resto de colectivos que por necesidades del servicio tengan que cambiar voluntariamente sus descansos de sábado o domingo.  

Finalmente ambas partes manifiestan el compromiso de garantizar la prestación del servicio. En este sentido se establece un seguimiento del acuerdo para constatar la correcta prestación del servicio y adoptar si fuera necesario las medidas que se consideren oportunas.

